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celebrada en Ciudad J uárcz por h, Comisión Mixta 
de Límites el 10 de Julio de 1896, declaró: e.que 
durante 42 afies, es decir, desde 1852 cuando se 
marcó la línea divisoria por Emory y Salazar, 
hasta el 23 de Enero de 1894, cuando el peticio
nario en este caso Pedro l. García presentó su 
queja, ninguna reclamación se hizo_ oficialm_ente 
sobre parte alguna del terreno en disputa m po~ 
autoridades mexicanas, ni por ciudadanos mex~
canos; y que las autoridades de los Estados Um
dos ejercieron indisputable jurisdicción sobre los 
terrenos de la ribera izquierda del rfo basta el ca
nal más profundo en frente de Juárez, y sin inte
rrupción durante su movimiento hac!a el Sur> 

Es cierto que las autoridades amencanas de ~l 
Paso, Texas, pretendieron considerar ~orno terri
torio suyo los terrenos de «El Chamtzal ;> pero 

110 
es menos cierto que desde 1864 hasta 1887~ la 

jurisdicción que en ellos ejercieron ~ué más bien 
de hecho y debido á la circunstancia de encon
trarse situados los expresados terrenos en la mar
gen izquierda del Rfo Grande ó Bravo del Norte, 
porque hasta el 4 de Mayo de 1~7,_ y salvo los 
derechos de terceras personas perJudtcadas antes 
del 11 de Febrero 1858, fecha en que el Estado de 
Texas ratificó la primitiva concesión de Ponce 
de León, otorgada en 1821, la Campbel~ ~eal 
State Company, establecida en Texas, sohc1tó Y 
obtuvo de dicho Estado, á nombre de Ponce de 
León y á manera de confirmación adicional, una 
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concesión por la cual el Estado de Texas cedió á 
Juan María Ponce de León, sus herederos y cau· 
sahabientes, una extensión de 3.597,005 varas 
cuadradas. 

La primera reclamación formulada por el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos, á causa 
de los cambios en el cauce del Río Grande ó Bra
vo del Norte, en 1864, está contenida en la nota 
número 538, de 5 de Diciembre de 1866, que el 
Secretario de Relaciones Exteriores, Ciudadano 
Sebastián Lerdo de Tejada, dirigió á la Legación 
Mexicana en \Vashington, y que ésta transcri
bió al Hon. \Villiam H. Seward, Secretario de 
Estado, en su comunicación fecha 9 de Enero de 
1867. 

La nota de la Secretaría de Relaciones Exte
riores del Gobierno Mexicano acompañaba la 
queja del Gobierno del Estado de Chihuahua , 
respecto á los cambios del cauce del río en los 
límites entre México y los Estados Unidos, y lla
maba la atención á la inconsecuencia que resul
taba de que, al paso que las autoridades america
nas, conservaban como propiedad de los Estados 
Unidos la porción de territorio americano que el 
cambio del cauce del Río Grande ó Bravo del 
Norte había dejado al lado derecho, no permitían 
que las autoridades mexicanas considerasen co
mo territorio mexicano el que se había unido al 
lado izquierdo del río, lo cual establecía una in
concebible desigualdad. 
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El Hon. \Villiam H. Scwar<l, Secretario_ <le Es
tado, acusó recibo de la nota de la Legación Me
xicana en 5 de Febrero de 1867; y á pesar de que 
en la c'onversación tenida con el .Ministro de Mé
xico, había manifestado que: «aunque ~e pronto 
el asunto parecía sencillo, era en s{ mismo bas
tante grave,> en su citado oficio e.le 5 de Febrer? 
dió á conocer los principios de los Estados Um· 
dos sobre el asunto en cuestión, que constaban :n 
el dictamen dado en 16 de Noviembre de 1856, 
por el entonces Procurador General Sr. Caleb 

Cushing. 
La segunda reclamación fué presentada por la 

Legación Mexicana en Was~i~gton, al Departa
mento de Estado, en 17 de D1c1embre de 1874, y 
obedeciendo á las instrucciones que la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, á cargo del Sr. Lafra
gua, e.lió á la Legación en su nota de fecha 12 de 
Septiembre del propio año, con la c~al se acom
panó, bajo los números 1, 2 y 3, copta de las co
municaciones dirigidas á dicha Secretaría por el 
Cónsul Mexicano en Franklin, y por las Secr_eta
rías de Hacienda y de Fomento, todas relat~vas 
á las dificultades originadas por los repentmos 
cambios que en su curso tenía el Río Grande ó 

Bravo del Norte. . 
En esta segunda reclamación el Go?1~rno, el~ 

los Estados Unidos Mexicanos no se hmttó um
camente, como en la primera, á buscar u?a _sol_u
ción satisfactoria para los conflictos de JUnsd1c-
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ción á que daban lugar los cambios bruscos y 
repentinos del Río Grande ó Bravo del Norte, sino 
que precisó la naturaleza de éstos, interpretó sus 
derechos conforme á los Tratados de 18-IB y 1853, 
hizo ver la naturaleza jurídica de las disidencias 
que podía traer consigo el tráfico internacional, 
y por último, presentó varias soluciones, ya res
petando lo establecido en los Tratados de límites 
citados, ya proponiendo bases para una nueva 
Convención. 

Acerca de la importancia de los cambios que 
la creciente del rf o había producido, decía el Cón
sul de México en Franklin, en su nota de 8 de Ju
nio de 1874: 

«A todo lo que queda manifestado tengo que 
agregar que la actual creciente es tan grande 
que ni los más antiguos moradores del lugar re
cuerdan haber visto una igual; entre mil males 
que ha causado se tiene que deplorar la ruina de 
varias familias que han perdido todo cuanto po
seían, quedando reducidas á la indigencia, y dis
puestas á emigrar al extranjero en busca de 
suerte mejor; por el barranqueo continuo ha avan
zado el rfo dentro de la población más de mil va
ras, llevándose casas, viñas, en una palabra, lo 
más rico y florido de aquella desgraciada pobla
ción: esta mafiana se encuentra toda la villa en 
la más grande agitación, pues habiendo llegado 
el barranqueo ,\ un lugar mucho más abajo que 
la superficie del agua, ésta ha zozobrauo (?) y co-
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rre ya por dentro de la población con gravísimo 
peligro de ser dividida en dos partes, atravesan
do por los barrios Mejía, Romero y Dfaz, para 
desembocar entre el Real de San Lorenzo Y el 

pueblo de Senecú.> 
El Ciudadano Administrador de la Aduana de 

El Paso del Norte, en oficio de 3 de Agosto diri
gido á la Secretaría de Hacienda, hada ver que 
la extraordinaria creciente del río, en aquel ano, 
despertaba con el más vivo interés la cuestión 
del verdadero límite entre México y los Estados 

Unidos. 
«Por diferentes motivos esta cuestión, decía, 

es igualmente interesante para la Ad~a~a ~\e _mi 
cargo; pues siendo evidente que ~u Junsd1cc1ó~ 
debe alcanzará donde llega el límite de la Repu
blica, ésta se encuentra cercenada si hubiera de 
tolerarse que el río por donde quiera que vaya 
sea considerado como límite entre ambas Repú
blicas, según lo pretenden sin razón alguna 1~
gal, el Cónsul de los Estados Unidos en esta vi
lla y creneralmente los habitantes del otro lado 

J t:, 

del río. A proporción que el río avanza dentro 
de esta población, el contrabando se hace con 
mayor seguridad, y consideraciones que no tie
nen razón legal de ser marcan el alto á los agen
tes del Gobierno de la República, con perjuicio 
de su Erario y mengua de su soberanía. Nada 
más fácil que haber consignado en el Tratado de 
Guadalupe Hidalgo que el límite perpetuo entre 
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ambas Repúblicas debería marcarse por medio 
de mohoneras desde el puerto de San Diego has
ta tocar ~l Río Bravo, y que de allf este rfo por 
donde quiera que corriese en adelante debería 
ser el límite hasta su desembocadura e~ el Gol
fo; pero en lugar de esto se ha dicho con mucha 
claridad que la línea en todo su curso hasta la 
desembocadura del río, debería ser marcada por 
las Comisiones que se nombrasen al efecto por 
ambos Gobiernos, para que tal cual se marcase 
~n m~pas fehacientes fuese el límite perpetuo é 
mva~1able entre ambas naciones. ¿De qué habría 
servido, en efecto, que ambas Comisiones mar
casen como límite el canal más profundo en don
de el rfo tu_viera dos brazos, según lo estipula el 
Tratado, 51 el rfo cambiando de cauce de uno á 
otro lado, había de estar cambiando el límite? 
¿Cómo tal Tratado podría garantizar realmente 
una paz firme y universal entre ambas Repúbli
c~s si los límites habían de quedar siempre va
n_ables con el curso caprichoso del río que las di
vide en su mayor parte? ¿Pudo ocultarse á los 
hombres de Estado distinguidos de ambas nacio
nes, qu~ hici~ron Y ratificaron tal Tratado, que 
um_t est1p~lac1ón semejante había de ser el origen 
de mtermmables cuestiones y causas de discordia 
perpetua y de inseguridad entre los colindantes 
en lugar ~e la bu:na inteligencia y amistad qu~ 
se prop~s1ero? afmnar? Estas consideraciones y 
el tener a la vista el mapa núm. 29 de la colección 
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americana firmado por los Comisionados de am· 
bos Gobiernos para fijar el límite de que se tra-
ta, y en el cual se encuentran ~ar~ados astronó
micamente varios puntos que sirvieron para de
terminar la posición del río tal cual está repre
sentado en dicho mapa, así como la de que tal 
mapa es oficial, siendo nada ~enos qu~ ~l resul
tad o convenid o entre ambos Jefes com1s1onados, 
por lo cual debe considerarse como parte del 
mismo Tratado y tiene tanta fuerza ~omo él; 
todo esto me conduce á creer con segundad ~ue 
la jurisdicción de la Aduana de mi cargo se ext1en
d~ más allá de donde el río corre actualmente; Y 
según algunas medidas que se han tirado aunque 
imperfectamente, resulta que elrío h~ avanzado 
hacia la derecha frente á esta población en el va
do llamado de Franklin (único habilitado par~ el 
comercio), algo más de quinientas varas, bac1en· 
do de allí hasta el vado de Magoffin, una curva 
entrante de considerable extensión, en donde los 
contrabandistas preparan su tráfico impunemen
te y muchas veces á la vista del _resguardo que 
los observa de este lado del río, sm poderlos per
seguir por temor de provocar una cue~tión con 
las autoridades americanas, que cons1<lerarían 
tales pasos como una violación del territorio de 
los Estados Unidos, no obstante que es)' no pue
de ser de otro modo sino perteneciente á la 

República.» 
La Secretaría de Fomento, en su nota de Sep-
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tiembre 18 del propio año de 1874, despu(s de in
dicar la conveniencia de ejecutar algunas obras 
para impedir la destrucción de la orilla derecha 
del Río Grande ó Bravo del Norte, decía á la Se
cretaría de Relaciones Exteriores: 

«Pero aquf entienden los que suscriben que se 
presenta una cuestión importante y es la que si
gue: ¿puede considerarse que México ha perdido 
el terreno que el río ha dejado del lado opuesto 
al Paso, y que el límite entre las dos Repúblicas ha 
de seguir las variaciones de la corriente? Parece 
que no puede ser asf, y en ese caso convendría 
decir al Gobierno Americano que nombrase una 
comisión que con otra de la República procedie
sen á señalar en el terreno, la línea divisoria tal 
como quedó marcada por las respectivas Comi
siones de Límites, y de cuyos trabajos existen en 
el Ministerio los planos originales revisados y 
aprobados por los Comisarios. En apoyo de su 
opinión creen conveniente citar los que suscriben, 
el artículo I del Tratado de la Mesilla, en el cual 
se estipuló que la línea divisoria sólo sería esta
blecida por lo que conviniesen los Comisionados, 
reputándose su conformidad en este punto como 
decisiva y parte integrante del Tratado sin ne
c~sidad de ulterior ratificación ó aprobación, y 
sm lugar á interpretación de ningún género por 
cualquiera de las dos partes contratantes. Y ade
lante se agrega, en el penúltimo párrafo del ar
tículo, que la Unea divisoria estnblecida de ese 
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modo sería en todo tiempo fielmente respeta
da por los dos Gobiernos, sin permitirse 1_zin
guna variación ella, si no era de expreso y hbre 
consentimiento de los dos, otorgado de confor
midad con los principios del Derecho de Gentes, 
y con arreglo á la Constitución de cada país, res-

pectivamente.> 
La nota que la Secretaría de Relaciones dirigió 

á la Legación Mexicana en 12 de Septiembre de 
aquel ai'1o, dec1a entre otras cosas: 

«El Gobierno juzga que es oportuno y necesa-
rio promover la discusión debida pa~a fi~ar p~r 
medio de una declaración formal la mtehgencia 
que deba darse al Tratado respectivo en punto á 

limites. 
(El último párrafo del Artículo V del Tratado 

de 18-18, dice: La línea divisoria que se establece 
por ese artículo será religiosamen~e respet_a
da por cada una de las dos Repúblicas, ~ um
guna variación se hará jamás en ella, smo ~e 
expreso y libre consentimiento de ª°:1bas nacio
nes, otorgado legalmente por el Gobierno Gen~
ral de cada una de ellas, con arreglo á su propia 

Constitución. 
«En vista de lo expuesto, el Presidente ha te-

nido á bien acordar que promueva usted lo si-

guiente: 
«Que se reconozca que el límite const_ante es 

el rfo, esté donde estuviere, y donde tuviere va
rios brazos el más profundo de éstos: que el au-
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mento de terreno lento y sucesivo no produce 
cambio alguno¡ pero que si el cambio es violento, 
la parte que se separe quede en jurisdicción del 
país á que antes pertenecía, sin perjuicio de que 
el río que corra delante de dicho terreno sea usa
do conforme al Tratado, si esa parte fuere nave
gable. 

«Quizá sirva para apoyar esta pretensión el 
• • J 

sentido que debe darse al segundo párrafo del 
artículo séptimo del mismo tratado, que dice: «Las 
estipulaciones contenidas en el presente artículo 
dejan ilesos los derechos territoriales de una ; 
otra República, dentro de los límites que quedan 
marcados.> 

«Debe también tenerse presente que al ser 
trazada la lfnea, se seflalaron astronómica
mente los púntos por donde deb(a pasar lo 
cual indica la voluntad de ambas nacio~ies 
de que no hubiera nunca aumento de terri
to1'io. 

«Es evidente que los límites que quedaron mar
cados al celebrarse el Tratado, constitzdan U
neas matemáticas que se considerar[ an como 
invariables, y que nada se proveyó para el even
to, no previsto entonces, de que los ríos variando 
violentamente su curso, pudiesen internarse en 
uno ó en otro territorio desmembrándolos de tal 
manera que los límites llegasen á ser indefinidos 
é imaginarios, con irreparable perjuicio de algu
na ó de las dos Naciones, cuyos derechos terri-

33 3 



«EL CHAMIZAL• . . 
ed de un trastorno mus1-

toriales estarían á mere 
· tes de los ríos. 

tado en las cernen . te una declaración, 
«Si no se creyera conv:,::gociadón, á fin de 

entablará Ud. una forro t punto que tanto im-
que se fije claramente es e í 

f ele ambos pases.> 
porta á la armen ~ ~a reclamación present~da 

La consecuencia de d Unidos Mex1ca-
. de los Esta os 

por el Gobierno Unidos de América en 1874, 
nos al de los ~s~ados Le ación Mexicana en 
fué la propos1c1ón que la t!mento de Estado el 
Washington hizo a\ Depa1 d uso en manos del 
25 de Marzo de 1875, cduan\ ºdepr un proyecto de 

• Mr Ca wa a , 
Subsecretano . . . d' las cuestiones que pu-
Convención para dec1 irt· de los cambios que 

·t . e con mo ivo l dieran susc1 a1s G de ó Bravo de 
se verificaran en los Ríos ran 

Norte y Colorado. . to de Convención 
Bien sabido es que e~ pd1 oyEexctraordinario y Mi-

d r el Env1a o • 
presenta o po . . de México en Vv ashmg-
nistro Pleni~otenc1an~875 después de haber si
ton Sr. Manscal, en ' - fué la base de 

' . d . te largos anos, ' 
do estudiado U1 an f \mente á firmar el 
a Convención q~e l\eg~ 

1
~~s Romero, con el 

Ministro de Méx1co Dd a 12 de Noviembre de 
Departamento de Esta o en 

188-t t do que e\ Gobierno de los 
Está, pues, demos ra eclamó varias veces 

·ct Mexicanos r 
Estados Um os U idos de América, los dere· 
a\ de \os Estados n . ·t ·io suyo que segre
chos que creía tener al te1 n or 
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garon los cambios del Río Grande ó Bravo del 
Norte, principalmente en 1864, 1868 y 1873. 

* * * 

Después de haber precisado la cuestión some
tida ,l arbitraje, de haber referido la historia de 
los cambios sufridos por el Río Grande 6 Bravo 
del Norte, y cómo por virtud de ellos el territorio 
de «El Chamiza!,> que al trazarse la línea divi
soria se hallaba en la ribera derecha del mencio
nado 1io, ha pasado posteriormente á la margen 
izquierda; y de haber demostrado que el Gobier
no de los Estallos Unidos Mexicanos presentó 
sus reclamaciones al Gobierno de los Estados 
Unidos de América desde 1866 y 1874, es necesa
rio pasar al estudio de las diversas cuestiones 
jurídicas que el caso de «El Chamiza!> suscita. 

¿Cuáles son los Tratados conforme á cuyos 
preceptos habrá de resolverse si pertenecen á 
México 6 á los Estados Unidos de América los 
terrenos llamados «El Chamiza},> cuyo dominio 
eminente ha sido sometido á arbitraje? 

Los Tratados de límites existentes entre México 
y los Estados Unidos y cuyos preceptos pudie
ran ser susceptibles de ser aplicados á la resolu
ción del caso de "El Chamiza!," son tres: 

I. El Tratado llamado de Guadalupe Hidalgo, 
de 2 de Febrero de 1848. 
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II. El Tratado dela Mesilla, de30deDiciembre 

de 1853. 
m. La Convención de \Vashington, de 12 de 

Noviembre de 1884. . 
Si se toma en consideración, co~o es de~ido, 

que el caso de "El Chamiza!'' ha temdo su ongen 
en los cambios suftidos por el Río Grande ó Bra
vo del Norte, principalmente en los anos de 1864, 

1868 y 1873; si se ve, como ya lo hemos_ demos-
trado, que el Gobierno de los Estados 1!ntdos Me
xicanos formuló sus quejas con motivo de los 
cambios ocurridos en el citado Río Grande ó Bra
vo del Norte, en el lugar situado entre El Paso, 
Texas, y la antigua ciudad de El P~sodelNort~ ó 
Ciudad Juárez, es preciso concl~tr que los fe
ceptos de la Convención de\~ ashmgton de 1~ de 
Noviembre de 1884, no son m pueden ser aplica
bles al caso de ''El Chamiza)," y que en _ella no 
pueden hallarse los principios en que debiera ba
sarse el fallo legal de dicho caso. 

En vano podría alegarse que con motiv? de ~a 
solicitud de Pedro l. García, antiguo propietario 

d l redio "El Chamizal," ambos Gobiernos so-e p . . 11· 
metieron la decisión del caso á la Comisión L"<· 

ta de Límites que se organizó por virtud de lo 
dispuesto en la Convención de 1 ~ de Marzo de 

1889, que fué promulgada en México ~13 <le E~e
ro de l891; porque después de haberstdo amplta
mente tratado, no pudieron llegar á un acue~do 
los Comisionados de ambos países, y la cuestión 
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q~edó_ fuera de su jurisdicción y ha continuado 
discutiéndose por la vfa diplomática entre ambas 
Cancillerías. 

El Co~isionado Americano de Límites, Mr. 
Anson M1lls, ha estado de tal modo convencido 
d_e est~

1
innegable verdad, esto es, de que el ncgo

c_10 ~e . El Chamizal" ha quedado fuera de la ju
nsd1rc1ón de la Comisión, que lo ha reconocido 
expresamente y lo declaró así al Departamento 
de Estado en el oficio que le dirigió con fecha 1 o 

de Septiembre de 1903 y que aparece publicado 
en la página primera del tomo I de la obra ya ci
tada: "Proceedings of the International (\Vater) 
Boundary Commission." Dijo .Mr. Milis: La Co
misión Mixta desde su organización en 1893 ha 
podi~o dar una solución satisfactoria para a~bos 
~ob1ernos _á las numerosas cuestiones que le han 
sido sometidas, con excepción de las dos cuestio
nes conocidas como caso de "El Chamiza!" entre 
El Paso, Texas, Y Juárez, México, y el muy im
port~nte caso de la eliminación de los bancos an
tes citados. Estos casos deben considerarse aho
ra en las manos de quienes tienen facultades pa
ra celebrar Tratados en ambos países y sin que 
re_spect? de ellos tenga jurisdicción la Comi
sión Alzxta. 

ESte h~c~o :s ?e una importancia tal por lo 
que á la Junsd1cc1ón de la Comisión de Límites 
cre~d~ por la Convención de 1 o de Marzo de 1889: 
se t ef terc, cuanto que el referido caso de "El Cha-
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mizal" ha debido someterse á arbitraje por vir
tud de una nueva Convención en la cual se ha 
hecho constar que los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de 
América, desean terminar las diferencias que han 
surgido entre ellos, respecto del dominio eminen
te sobre el territorio de "El Chamizal,

11 

no de 
acuerdo con la Convención de 1884, sino con 
sujeción á los varios Tratados y Convencio
nes vigentes entre los dos países y según los 
principios del Derecho Internacional, como se 
expresa en el preámbulo de la Convención de 

Arbitraje. 
Y no debía haber sido de otra manera. La Co· 

misión Mixta de Límites, creada por la Conven
ción de 1 ° de Marzo de 1889, tenía por único ob
jeto, como la propia Convención lo expresa, el 
facilitar la ejecución de los principios contenidos 
en la Convención de 12 de Noviembre de 1884, y 
evitar las dificultades ocasionadas con motivo de 
los cambios que tienen lugar en los cauces de los 
Ríos Grande ó Bravo del Norte y Colorado, y á 
causa de esa jurisdicción por extremo limitada, 
al sometérsele, por virtud de la Convención de 24 
de Junio del ano próximo pasado de 1910, el caso 
de "El Chamizal" se la ha integrado en forma es
pecialfsima con un tercer Comisionado que presidi
rá sus deliberaciones y se ha establecido de mane
ra expresa que para poner término á las diferen
cias que entre los dos Gobiernos ocasiona el domi-
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nio eminente sobre el territorio de "El Chamizal," 
se habrá_n de aplicar los preceptos contenidos en 
los varios Tratados y Convenciones vigentes 
entre los_ dos países y los principios de Derecho 
Internacional que fueren aplicables. 

El Conv~nio de Arbitra je de 24 de Junio de 191 O, 
por cuya virtud el caso de "El Chamizal" se so
mete al presente juicio arbitral, ha venido en con
secuencia, al fijar los propósitos que animan á am
bos Gobiernos y al expresar los deseos que abri
~an, á decidir sobre un punto que era principalf
s1mo en la cuestión suscitada por los cambios del 
Río Grande ó Bravo del Norte, anteriores á la fe
cha_de la _Convención de 12 de Noviembre de 1884. 

S1 hubiera sido la intención de los Gobiernos 
de l_os Estados Unidos Mexicanos y de los Estados 
U~1dos de América, que la cuestión de ''El Cha
m1zal''. ~e~a resuelta únicamente de acuerdo con 
los pnnc1p1os establecidos en la Convención de 
12 d~ Novie~bre de 1884, así lo hubieran declara
do sm ambaJes y asflo hubieran hecho constar de 
~odo ~laro, preciso é indubitable; pero como esas 
mtenc1ones eran radicalmente distintas, han de
clarad~ en_el preámbulo de la citada Convención 
de_ Arb1_tr_a1_e, que el caso habrá de resolverse se
gun el JUICIO que de él se formen los árbitros de 
acu~rdo y con sujeci6n á los preceptos de' los 
vanos Tratados y Convenciones vigentes entre 
los dos pa(seS,y segzín los principios de Dere
cho Internacional. 
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Ponen más de manifiesto esa intención los de
seos que han hecho conocer am~os ~obiernos de 
considerar el caso de "El Cham1zal al someter
lo á arbitraje por virtud de la Convención de 24 
de Junio de 1910, como si fuera un cas~ respec
to del cual no se hubiese buscado soluc1ón á las 
reclamaciones presentadas desde la época re
motfsima en que surgió, porque en el artículo IX 
de la citada Convención de Arbitraje, á fin de alla
nar dificultades y de hacer tan sólo aplicables al 
caso los Tratados y Convenciones vigentes,se de
claran nulas y sin ningún valor las propuestas mz
teriores que recíprocamente se han hecho para 

C . l" 
el arreglo definitivo del caso de "El ~am1za . 

y no fué obra tan sólo de un estudio más ó 
menos profundo del caso de "El Chamiza\" lo 
que indujo á ambos Gobiernos á_ hacer la declara
ción que expresamente se cont1ene e~ el preám· 
bulo de la Convención de 24 de Jumo de 1910; 
que, como habremos de demostrarlo m~s ~ulelan
te no debían haber obrado de modo distinto te
ni~ndo que sujetarse, como debían hacerlo en un 
pacto internacion~l de esta ~spe_cie, á los pr~~e~
tos de sus respectivas constituciones y á p1 mc1-
pios fundamentales del Derecho de Ge~tes _que 
prohiben la retroactividad de las leyes é 1mp1den 
que los tratados intern~cionales, p~r su índole f 
naturaleza, puedan aplicarse también retroactt-

vamente 
Si se examina el texto de la Convención de 
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vVashington de 22 de Noviembre de 1884, se verá 
por su sola lectura que ella se ajustó y sus precep
tos se adoptaron para resolver las diferencias ó 
cuestiones que surgieran en lo futuro y no las 
que hubieran surgido con anterioridad á la/e
cha de su celebración. 

Para comprobar esta verdad, basta citar el 
preámbulo de la referida Convención que dice· 

"P ' . or cuanto en virtud del artículo V del Tra-
tado de Guadalupe Hidalgo concluído en 2 de 
Febrero de 1848 entre los Estados Unidos Mexi
cano_s y los Estados Unidos de América, algunas 
porct~nes de la línea divisoria entre los dos paí
ses, sigue? el centr? del canal del Río Grande y 
del Río G1la (Río C o/orado), con el fin de evitar 
las di_/icultades que puedan ocurrir por los 
cambios del canal á que dichos ríos están sujetos, 
por causa de fuerzas naturales, el Gobierno de 
los Estados Unitlos Mexicanos y el de los Esta
dos Unidos de América, han resuelto concluir 
una Convención que fije reglas para resolver 
esas cuestiones." 

El texto del preámbulo anterior es demasiado 
expreso ~ él se ha limitado á hacer constar que 
el_ propósito de ambos Gobiernos era evitar Las 
dijicult_ades que pudieran ocurrir y no las que 
ya llz~bzesen ocurrido con anterioridad; y por 
eso dice. textualmente que la resolución de am
bos Gobiernos al concluir la Convención fué fijar 
reglas para resolver esas cuestiones que pu-
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. y no aquellas cuestiones que 

dieran surgir 
hubieren sz~rgido Y~· 1 reámbulo de la Conven

Pero por ~i el te~~ b:siante explícito, su artfcu-
ción no hubiera si_ l ás la idea fundamen-
lo I aclaró y precisó a go m 'ó 

b toda la Convenc1 n. tal que informa a 
Dice el artículo I: . 1 fiiada en di
"La línea divisori~ será s1emt prd:l:anal normal 

d segutrá el cen ro 
cho Trata o y de las alteraciones en 
de los citados nos áu;.:iªle esos ríos, con tal que 
las riberas ó e~ el c ,f cti,en por causas na
dichas alteraciones se e1 e 

turales.
11 

• ina que no habrán 
El artículo anterior ~e!er°:1 fijada en el trata-

de modificar la línea d1v~s;;ª sino las alteracio
do de 2 de Febre:o de ca~sas naturales, sin 
nes que se ef ectuen por. es 'que ya se habían 

d las alteracwn .6 compren er e la Convencz n 
efectuado en la fecha en qu 

fué firnzada. d l Convención de Washing-
En todo el texto e a d 1884 los verbos se 

12 de Noviembre e ' 1 ton de b' tivo y así se ve en e 
emplean en el modo su JUn . '. 

tí 1 II cuando d1ce. . 
final del ar cu O 

• ( l852) seguirá s1en-
"La línea fijada entonce~ :n ando éste 

1 al ongmal aun cu 
do el centro de can d ó á obstruirse por el 
llegare á secarse del to o 

aluvión.
11 

tí lo V que es como si-
y así se lee en el ar cu 

gue: 

DEMANDA 

"El derecho de propiedad sobre las tierras que 
pudieren quedar separadas por causa de la 
formación de canales nuevos de la manera que 
se define en el artículo II de esta Convención, no 
se afectará por esta causa." 

Para alejar toda duda á este respecto bastará 
citar el texto del Decreto del Senado Mexicano 
de 11 de Diciembre de 18851 cuando aquel cuer• 
po legislativo ratificó la Convención. 

Dice así el Decreto: 
"Se aprueba el Tratado conclufdo en Washing

ton con fecha 12 de Noviembre de 1884, entre el 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos Mexicanos, y el Se
cretario de Estado de los Estados Unidos de Amé
rica, con objeto de fijar reglas para decidir las 
cuestiones que puedan presentarse á causa de 
las desviaciones de los ríos que sirven de límite 
á las dos Repúblicas ..... ,, 

Para aclararlos propósitos que animaron á am
bos Gobiernos al ajustar la Convención de Wash
ington de 12 de Noviembre de 1884, no hay do
cumento más adecuado que la Convención pos
terior de 1 ° de Marzo de 1889, celebrada para fa
cilitar la ej.ecución de los principios contenidos en 
aquella Convención. 

En efecto, en el preámbulo de la Convención 
de 1 ° de Marzo de 1889, se dice á la letra: 

''Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América, deseando facilitar la ejecu-

43 



«EL CHAM12AL• 

ción de los principios contenidos _en el Tr~~ado 
de 12 de Noviembre de 1884, y evitar las dificul
tades ocasionadas con motivo de los cambios que 
tienen lugar en el cauce de los Ríos Bravo del 
Norte y Colorado en la parte que sirve de lími~e 
entre las dos Repúblicas, han resuelto concluir 
un Tratado que satisfaga estos objetos." 

En el artículo I de la Convención citada, de 1 ° 
de Marzo de 1889, se dice: 

"Todas las diferencias ó cuestiones que se sus-
citen en la parte de la frontera entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amé
rica en que sirven de línea divisoria los ríos Bra
vo del Norte y Colorado, ya sea que provengan 
ele alteraciones ó cambios en el lecho de los ex
presados Ríos Bravo del Norte y Colorado, ya de 
obras que se construyan en los mismos, ó ya de 
cualquier otro motivo que afecte la línea fronte
riza, se someterán al examen y decisión de una 
Comisión Internacional de Límites, la cual tendrá 
jurisdicción exclusiva sobre dichas diferencias 6 

cuestiones." 
Para hacer más perceptible la índole de las 

cuestiones para cuyo remedio se había celebrado 
la citada Convención, nada hay mejor que el ar
tículo IV de la misma Convención, concebido en 

los términos siguientes: 
''Cuando por causas naturales ocurrie~e algu-

na alteración en el cauce del Río Bravo del ~or
te ó del Río Colorado, en la parte en que estos 
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ríos sirven de límite entre los dos países, que afec
te la lín~a divisoria, se notificará este hecho por 
la autondad local respectiva de uno ú otro lado 
al ~omisionado respectivo de la Comisión Inter~ 
na~10.nal de ~imites, la cual tendrá obligación, al 
recibir ese avtso, de trasladarse al lugar del cam
bi<> ó cuestión ... . " 

Como se ve, la Convención de 1 ° de Marzo de 
1889 se refiere en su preámbulo á las dificultades 
ocasionadas con motivo de los cambios que tie
nen luf!aY y no de los cambios que hubieren 
ya temdo lugar; en el artículo I se hizo alusión 
á las diferencias ó cuestiones que hubieran de 
suscitarse y 110 á las que ya se hubiesen susci
t,ado; Y el artícul? IV comprueba que en ningún 
~aso podía refenrse á hechos pasados, porque 
impone á los comisionados el deber de trasladar
se á los lugares donde everifiquen los cambios 
en los expresados Ríos Grande ó Bravo del ror
te y ~olorado, 6 al lugar donde se susciten las 
cuestzones. 

In~ependientemente del texto de las dos Con
venciones de 12 de Noviembre de 1884 y 1 ºde Mar
zo de 1~9, para interpretar la Convención de 12 
de No~1embre de 188.+ y fijar el objeto de su ce
le?ractón, el método preferente á que debe recu
rrirse ~s aquel que constituye la regla fundamen
tal ~e interpretación de toda ley: conocer los pro
pósitos que animaron á los dos Gobiernos. 

Son muchos, y casi todos han sido publica-
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